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"' ~ SE"-JADO 
EPÚB IC ['(' M 'IIC '\N ¡ 

REPUBLICA DOMINICANA 

ECRET ARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo 

Señor 

Distrito de Santo Domingo 
2 de abril de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Pre
sidente de la República, me es grato acusarle reci
bo de su comunicación No. 145, de fecha 22 de mar
zo próximo pasado, e informarle que la Ley del Con
greso Nacional que Ud. se sirvió remitirle, en cu
ya virtud se intercala un nuevo artículo a la Ley 
No. 387, del 10 de noviembre de 1932, sobre las ca
sas de compra-venta, y se modifica el artículo 8 de 
la misma Ley, fué promulgada con fecha 31 de marzo 
próximo pasado y registrada bajo el número 850. 

he 
rm 

Muy atentamente, 

la 



lina, 

01ud 4 '1'.ruJ1llo, 
istrito e Anto mingo, 

22 e rzo 4e 19'!5. 

Oener llaimo oo tar 
Ratael L. TruJillo 
Bonorabl Presi nt 
su ms ORo. 

de la Repdblloa,_ 

Honoro.ble Se or Pre iden 

R 'UBLICA DOM 

Aprobnda por runbns O rns Leg1 lativ~•• t no el 

honor de remitir a l1S ea la ley por rtrt11d ae ln e l se la

tercmlft un nuevo artfoulo (6 bis) al texto e la ~T llo. 389, 

del 10 d Ho•1 brea lf32, sobr las e saa de Compra-Ven , 

y se ificn l artlculo 8 de ln mis.mn üty. 

Oon sentWentos de mi da di stinguidt\ oons1dera

c16ii J respeto, sA.luda a ust él .muy ett nt ente, 

t 
ln Oonoha, 
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E l L A [)( MI IC ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-,--- ---------- --

HA DADO LA SIGUI E LEY: 

Art. l.- Se agrega el si uiente articulo a la Ley No. 38'1, del 

10 d oviembre de 1932, sobre Casas Compra-Venta, a continuación 

del artículo 6 y antes del articulo 7: 

"Art. 6 bis.- Los objetos reoibi os en oompra, petmuta o emp fio 

o en cualquier otro concepto por las Oasas de Compra Venta, y resp oto 

de los cuales hubiere vencido el plazo estipulado en los contratos pa-

1 ra qu los clientes interesados puedan readquirirlos, rep rmutarlos o 

r tir rlos del peño, podrán ser objeto de libre di posición, siempre 

medi nt crito, por las personas previstas en el articulo l de esta / 

l y, a los sesenta días cumplidos del vencimiento del plazo estipula- / 

do, sin l s fomel idades del rtÍoulo 2078 de1 OÓdigo Civil, cuando el} 

valor del operación no exceda de cinouenta pesos. Dentro de esos se 

senta días, el cliente tendrá dereoho a readquirir el objeto u objeto 

de que se trate, pagando el valor que hubiere recibido, más los int e

reses legales hasta el dÍa dal ago. Cuando la operación sea de más d 

oincuenta pesos, o cuando las personas previstas en el artículo l de 

esta 1 y quieran disponer de los objetos antes de los sesenta días ya 

indicados• se observ rán en todos los oaso y cual qu fuere la apa

rieno ia de la operación, las disposiciones del articulo 2078 del OÓdi 

go Civil." 

Art. 2.- s modifica el articulo 8 de la misma ley para que diga/ 

del siguiente modo : j 

"Art. s.- Toa.a infracción a la presente ley, se castigará oon pJi-

sión correocional de un mes a un año y multa de treinta a doscientos 

pesos, sin perjuicio de las penas que establece el Código Penal, oon 

tra los cómplices de un delito de robo, estafa o abuso de oontianza. 
1 

Fárrato I.- Igual sanción será aplicada a toda persona que clanT 
---------- - - - - - - ----- -- 1 

1 
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ASUNTO· 

rnNGR~sn NACJnNAL ?!l ~~K>,,M , ~ 
Proye'creó'a:é le7 que )ñt¡ roalií nuevo artloÚ.lo (6 bis) al texto 
del Ley o.387, del 10 de vi bre de 1932,sobre las Casas de 
Compra-V nta, y modi ioa l art !oul.o a de la is a Ley. 

2 PAG. NO. 

j d tina n h. oier negocios de-oompr -v nta o de pefio"• 

1 Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capit l de la R pÚblioa Dominicana, 

en l Sal S iones de la cám ra de Diputados, en Oiudad 

1 a los veintiún dia.s del mes de rzo del año mil novecientos cuarenta y 

cinc o; años 102 de la Independencia, 82 de la Restauración y 15 de la 

Era de TruJ lllo. 

- -- --
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l -

Is le hnstn fa opernci6n 
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Art. 2.- ," i 001 'ica 1 rt!culo 8 él la isma lej pnr

ue diga el iguicnt oélo: 

'Art. e ... Too 1 
infrncoi6n a 1 px·esontc 1 y, se cnst1 ar 

l
n r_s16n oorr ocional "e un man un nNo y mult trein-

a a. él.o ciento p --os~ in perjuicio de lns P,enEts ue esta-

leoe _ l 06c11eo Penal,_~oi:,.trn._~os o6mplicas de un delt o de_ ¡_ 
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